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F NACIMIENfO: 08t07t1971 SEXO TELEFONO

Cl/V¡clime§ delleÍoi3mo 6 Prt. 2 +A C POSÍAL:

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

Ebuerur¡ ¡ler¡ reup ENA INDEFINIDO DrRos

TrPo DE PRÉsfAMo: PERSoNAL

No oE ExpEDtÉl{TE DE pRÉsrAMo: 3s74s599s7

ÉECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 09/08/2025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 72

O: 195,56 CUOTAASEGURAoA: 100,00% IMPORfE CUOÍA ASEGURADA MENSUAL: 195,56€

Irurucrouenro EAUIONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESfAMISIA: EUROCAJA RURAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADOT 12.500,00 €
.l

DAIOS OEL SEGUROj

FECHA DE EFECfO: oslosaorg
Degempleo: Trabdadores por cu6ñta ¿jena con conkáto indefnido
d€ duración superior o igual a 6 meses con jgrnada laboral iguel o
suporior a 25 ho{es semana¡es. Excepto Fuñcionar¡os Públicos.

lncapacidad Temporal: fraba¡adoaes por ql6ntá propia

(autónomos), trabajadores rcr cirenta ajena cln un confato laboral

temporal, trabajadoras por cueñta ajena con un contrato laboral

indefñido que no estén cubiertos por ¡a garantía de Pérdida

lnvoluntana de Emdeo y funcionarlos públicos

Hogp¡ta¡¡za6ión; Aquellos fomadores,/Asegu¡ados que en el

momento de paoduciIse el sin¡estro no ter€an ningún tipo de relación

laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta áiena.

FECHA 0E VENCIMIENTO oe,oB/zozs

Careflcia lniciel: 60 dies
Prestación ñáxlma: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos en total

C¡p¡tál Máxlmor 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dias por enfemedad. En los suplesto§ en los qué la lncápacidad
femporal se deba e un acc¡denle no se aplicará carenc¡a inioal alguna
Prg6tación ñáxima. 12 pagos consecutrvos o 30 pagos altemos eñ total

Capital Máxlmo 1.800€

C¿rencia Inicial 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la hosplalizac¡ón se

deba a un acodente no se aplicaÉ c¿rencia inicialalguna.
Prestac¡ón máxima: 12 pagps consecu'tivos o 30 pagos alternos en totel.

Cap¡t¡l Máximo. 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIAR'OS:
El fo ¡dor/Asogurado de3¡en. con car¡ctar lígvocsblc: EUROCA.JA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRIIIA DEL SEGURO
PERIOOO

CONSORCIO LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIiIAS
IMPORfE
RECIBO

TOTAL 47 5.43 € 0,04 € 072€_ 2A52€ 504,71€
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CONDICIONES PA.RTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS
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ATUR¡LE, DEL RlEScio cuÉlÉ§10 ñD Vd¡
coNcEPro PoR Er CUAI SE ASEGIRA: Por ouoila p6pi.

OEFIN¡CIONES PREVIAS
ENIIOAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembrede 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garanliza el

pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
coresponde al l\¡inisterio de Economia. lnduslria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página pñmera de las presenles condic¡ones
pa rticulare§.
BENEFTCIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefoario
con carácler inevoc¿ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establecimiento

hosprtálario cualquier hospilal, clin¡cá o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar

tratamierdos teraÉulicos por facuhativos legalmente aulorizados para el

ejercic¡o de su profesión- Alosefeclosde esta cobertura no se considerará como
hosdtal, cl¡nicá o sanatorio ¡as siguientes inslituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enferñedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñfermedades psicolog¡c¿s o psiquiátric¿s.

- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróllcos.

- Clínicas para tratamientos naturales, leñnales. masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u otros tratamienlos similares.

- D¡cho establecirniento debe eslar alendido por uñ médico las 24 horas del

día.
A los efedos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades p§quiálric¿s.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de rcposo y c€ntros
pa.a eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuót¡c¡s.

- Clinicas para tralamienlos naturales, termales, masaies, estéticos u olros
tratamientos similares, cenlros de salud, balneados.

1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán qont atar la pr€sente Póliza de Seguro las pgEonas fisicas
qu€ rsúnan las s¡guientes condicion€§:

l) Ser ütulares de un pré3lamo porsonal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fiñlado la6 Coñdiciones Particula1e6.
3) Habor pagado la p.¡ma ún¡c¿.
4) Oue la Edad del Tomado/Asegurado esÉ comprendida entrs los 18

y 65 años. No ob8tante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al ñúmero
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superio, a los 65 años. En esto supuesto no so podrá
contratar el presente ssguro.

5) Encontrarse en esbdo de buena salud, s¡n s¡ntoma de onfumqdad,
y no padocor n¡nguna enfermodad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como é9tá queda deñr¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Paat¡cula.€s.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón do alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstjtuc¡ón análoga que la legislacióí
deteÍr¡n€.

7) Además para la cobertura de Dossmpleo:
8) No conocer, o estar en situación de coñoc{ que so va a pÍoducir la

extinc¡ón o suspens¡ón ds su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prestaq¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la coberh¡ra del riesgo de Incápacidad Temporal y
Hospita,izacióñ:
No padecor niñguna Gnfurmedad ds caráctor avohfivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vrnculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de prodLrcirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la preseote póliza

los inlereses remuneratorios. con exclusión. por lanto. de los intereses de

demora y de cLralesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer

el Tomadoa/Asegurado en cumplim¡enlo de lo pactado en el contralo de
préstamo vinculado a esla Póliza

El ¡mpofte de la suma aseguÉda no s9É suporior, en ningúñ caso, al

iñporte máximo do 1.800 €.

En caso dg qus so produjera una novación del préstamo quo coñllevara ol
¡ncBmento del capital prestado, supond¡á la anulación d€ la prssente
póliza. En estos casos la Enüdad Asoguradora procedeÉ a la devolución
de la prima no consum¡da-
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amo¡t¡zac¡oñes parcialos
del prést¿mo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establécido en el apartado I de las
presgntos Condic¡ones Paaticulares,
3,. PER¡ODO DE CARENCIA
3.'1 tNtC|AL
. Para la garantía de Pé.d¡da lñvoluntaria de Empleo 3e eshblace un

periodo de carencie ¡n¡ciel de 60 dias naturales, a contar desde la

fgcha de efecto del seguro, A efuctos de comprobar que en el

momsnto del acaec¡m¡ento del siñiesbo ha t¡anscuraido €l periodo
de carenc¡a inic¡al, se entenderá quo la situac¡ón de dosempleo se
prcduca on la fucha en que se prod@ca la ext¡nc¡ón o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Público do Empleo Eststal u

organ¡smo público que lo susütuYa.
. Para la ga¡antía de lncapacidad Ternporal se establqce un periodo do

carer¡c¡a inicialde 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efucto
del seguro. A efectos de compaobar que en 9l momento del
acaec¡m¡ento dol sini6tro ha transcurrido ol periodo de caEnc¡a
¡nicial, se e¡tGñderá que la s¡lüac¡ón de lncapac¡dad tBñporal se
produce En la focha en la que la enferñedad causante de la

lncápacidad hubiora s¡do diagnosticda por facultaüvo6 de la

Seguridad Sgcial, Mut.¡a o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co ofacultat¡vo
autorizado y así lo ratifquen 16 sery¡cios méd¡cos del aseguradorsi
so consid€rase nccesario. En los supue§tos en los que ¡a

lncapacidad Tempqralse deba a uñ accidente nose¿pl¡caaá carenc¡a
inicial alguna-

. Para la garant¡a do Hosp¡tal¡zación se establece un periodo do
ca.enc¡a ¡n¡cialde 30 d¡as naturales a contardesdq la fecha do ofocto
del seguro. A efectos de coñprobar que on ol momento de
acaecim¡ento del s¡n¡esko ha tBnscurddo el periodo de carenc¡a
inic¡al, se enúenderá que Ia situación de Hosp¡talización se produco
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngrcso en el
coÍ6pond¡ente establecim¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SfNIESTROS
Eñ el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones do Pérd¡da lnvolunt¿ria de
Empl€o sub6iguientG a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria dé
Emploo que d¡o lugar a ¡nderÍñización por parte de e§ta póliza, §e
procoderá al pago de nuovas plEstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado dg fonna activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabdador por cuenta ajona por un per¡odo minimo de 180 d¡as natural€§
ininterrunpidoG y haya supérado el periodo de prueba sstablec¡do
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso conkaño no se
pagaé canüdad alguna-
Eñ el supuosto de paoducirse lncapacidades Temporales subsiguieñtes a

una anterior lncapacidad TeÍrporal que d¡o lugara ¡ndemnizacióñ por parte
do eslá Él¡za, la asegurado¡a procederá nt¡evamente a¡ pago de
prestac¡ones transcurido§ 180 dias naturales, iñ¡nteÍumpidos eñ
situación do alta gn el régimeñ correspond¡eñte, dosdo el fin de la última
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfu[ñedad causanto sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o luga. a la indemnización por parte de
este póliza. Cuando la lncapac¡dad fomporal Subs¡guiente se doba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradon¡ procederá nuevamente al pago de
prqstacionos cuando hayan transcurrido 30 d¡as nafuralos in¡ntonump¡dos
en situac¡ón dsalh en el.ég¡men correspond¡ente, desds elfin ds la úlüma
incapac¡dad torñporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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Eñ e¡ supuesto de produc¡rce lncapacidades Temporalss subs¡guienbs
dob¡das a caus¿s accidsnbl6 ño habrá p6r¡odo de carenc¡a.
En Gl supuésto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡ontes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a indemnización por parts de
e6ta pólize, la aseguradora procederá al pagg de prestac¡oncs
hanscuaridos 180 d¡as natural6 iniñúerrumpidoG, §i Eñcont?rse en

situación de Hosp¡tali2ac¡ón tal y como so describe en la pr€asnte pól¡za,

desde el fñ del úlümo altá hosp¡talar¡a por la cua¡ el asegurado hubiGe
ostado perc¡bier¡do la corespond¡ente preslación §igmpre quo la

enfumredad qausante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talización que d¡o
lugar a la iñdemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuandg la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡ente se deba a una enñerm€ded diEt¡nta la
assguEdora prooederá nuevaments al pago do prestaciones cuando
hayan transcuÍido 30 d¡as naturales ¡n¡nterump¡dos sin encontrarse on
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizacioñes Eub6igu¡entgs debidas a
cau§as acc¡dental€§ no habrá poriodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIE§GOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

téminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a contnuac¡ón se ¡ñdican

lenaendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se produzca el siniesko
4.1, PEROIDA INVOLUIiTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de Irabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa daslinta

de su voluntad, a excepción de los func¡onario§ públ¡cos, que:

a) Llevar trabajañdo durante 6 meses conlinuos con un contrato labordl de

duración indefnida en la empresa en ia que cause baja. con una jomada no

inferior a 25 horas semanales coli¿ando eñ el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el Servic¡o Públ¡co de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivameñte un nuevo

trabajo.
b) Estar reqbiendo preslación públ¡cá por desempleo del SeN¡cjo Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel conlributivo quÉ otorga el Servioo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momeñto de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública derivada de una
ir¡c¿pacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esla garanlía, a la Prest¿cón de
Desempleo en su livel contribut¡vo.
4-1,I, PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegúrada por cáda período

completo de 30 días naturales mnsecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compdados a panir de la fecha de suspensión o exlinción

de la relación laboial De ño psrmanecer los 30 d¡as consocuüvos en
s¡tuac¡ón do Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
aborará ca¡üdad alguna.
La suma asqgúÉda so aboriará al Benefic¡ar¡o designado gn la presente
Pól¡za con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consocut¡vo6 o 30 pagos allgmo§
en total y sigmpre que d¡cha s¡tuac¡ón de desemplso ocura du.ar¡te la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurido el periodo ds carencia, y se
produzca por alguna de las siguienüas circunstancjas:
Ext¡nción do la Relac¡ón Laboral:
a. En ürtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incápacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas detemineñ la extinción delcontrato de trabajo
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exiinción del contralo basado en c€usas objel¡vas.
e. Por resoluc¡ón volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artícu¡os 40.1 (movilidad geog.áfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ñcac¡ones sustancia¡es de las condic¡ones
de kabajo),45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D.1.2.2015 de 23 de octubre).

i En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un pmcedimienlo

cNP PARTN€RS DE SEGUROS Y REA dm ?1, ?3014 [!AOR|o (EgPA|A) - f. .3,r9152,t3¡00 F .3,t9152131t01 ffi.orpprmu.!
R.M d Mrdd. bro 1,319,Ib6 3.93r, e.3. d.l L b6 e SmÉjd.¡, foló 195 áoJr ñt 3¡.2S.lir r NtF. A 2e$1?t5. O Adm..06SFP c0569.@0ot

EUROC¡JA FLIRÁ| MÉDr¡CroN OPEF-qooR DE SANCA SE6LTR0S VTNCULÁDO S,L, i@do eñ d RogÉrro Adñi'1brrdi,ó E4*d & rEd¡x'.B d.6quó¡ @tr h dñ OV4O37-CtF 34566$14

CNP

g. SL6pensión de la Relacjón Laboral en virlud de expediente de regulación de
empleo, resolución Judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la iñdemni¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña aciividad laboral remunerada. aún de manera parcjal

en los términos descritos por la normaliva labora¡ española.
4.1.'. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

TomadolAsegurado que se encuentre en cualqu¡era de las sigu¡entes
s¡tuac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclamG en üqmpo y forma
oportunoG contra la dec¡s¡ón empresar¡al, sa¡vg por oxt¡nción de
contrato de.ivada de exped¡onúe d6 rogulación de emploo o ds
despido colectivo o basado en las causas ob¡et¡vas prsv¡sbs en
el arliculo 52 d6l Estatrto de los Trabaiadores (RO.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de úabaio sB oxtinga por jubilación del
€mpresar¡o empl€ador ind¡v¡dual del fomador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo conven¡do y/o finalÉación dé la obra o
seryicio obieto del contrato.

c) Los trabdadores ñjo6 do carácter discontinuo en los pcriodoG
eñ que carezcañ de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mpro6edent6 o ñulo el d6p¡do por
ssntenc¡a f¡rmo y comun¡cada por El gmpleador la lecha ds
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se e¡erza tal derscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga ugo, en su casq de las
accionos prsv¡stas en la leg¡slac¡óñ vigqñte.

e) Cuando r¡o hayan solic¡tado el re¡ng.eso al pu6to de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zac¡óñ o readmis¡ón
correspondiora al trabajador o 6e esluviera en excedencia y
venciera el per¡odo ñjado para la misma.

0 La ext¡nc¡ór del contrato laboraldurañte el per¡odo de prueba, la
jubilación enticipada y el pa.o parcialcon una reducción ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndgmn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta on una ronta temporal pagadeE en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (projubilac¡ón).

g) S¡ el Toñador/Asegumdo t¡sne derscho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complomantos salar¡ales pactados colectivamgnte en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los dospidos cuya ¡ndemn¡zác¡ón sea meñor del 50% de la
legalmsnte establec¡da.

il Cuando ql trabajador cese voluñbriameñte su puesto de trabajo.
j) Cuando la exünc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a firme, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte dol emprssar¡o, e5t9 no haya reclarhado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do sin dereqho a desempleo dol nivgl contuibutivo dsl
Se.v¡cio Públ¡co de Empleo Esratal (on ad€lante SEPE).

l) Si la prestac¡ón do Oesempl.o ds n¡v€¡ coñtributivo del SEPE se
rocibe en forma de pago úñico.

m) Cuando e¡ Tomador/AsoguEdo se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la Rglac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad dcl ámb¡to fam¡liar dg éste hasta el sogundo
grado de consanguinidad o af¡n¡dad, as¡ corno gn los casos en
que el Asegurado o uñ familiar suyo hasta el segundo gr¿do do
consanguin¡dad o el torcgr grado de afin¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con presencia o reprsssntac¡ón
d¡rocta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Socisdad,
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4,2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

afteración temporal (s¡tuación fisica reversible) del estado de salud del

fomador/Asegurado constatada médic¿mente, debada a un accidente o

enfermedad. y que delemina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su activid¿d remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenie al rjesgo de inc€pacjdad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha srtuación luviec ¡a

condic¡ofl de autónomos (frabajadores por cuenta propaa) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Segurijad Social, trabajadores
por cwnta ajena con un contralo laboraltemporal, tr¿bajadores porcuenta ajena
con un mntEto laboral indefinido que no estén cubiertos por la garanlia de

PérdkJa lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públims, siempre que el

accjdente o la eñferñedad que den lugar a la referida incrpacidad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuicro de lo
establecido respecto al periodo de c€rencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrafse en buen es-

tado de salud. sin sinloma de enfemedad y no padecer ninguna eflfermedad
de carácter evolutivo ñiserlilulares de una preslación periódica o pre§tac¡ón por

anvalidez.
4-2.1. PRESTACiON POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpletode 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carenc¡a inic¡al, los
pagos súcesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de

30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación De no permanecer los 30 dias conseculivos en s¡tuación de

lncápacjdad Temporal. la entidad asegúradora no abonará canlidad alguna
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegumdo pueda reanudar o reanúde su trabajo/acliüdad
remuneradda o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcan¿ado su tolal curación siempre que haya reanudado su eñpleo
remunerado o por cuenta prcpia, y tambiéñ si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad So.jal española.
El irnporte de la indemnización será en todo caso ia suma asegurada. aun

cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la iñicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha s¡tuacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenqia delseguro y haya t.anscufiido el pe.iodo de carencja.
,1.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilalizacjón la

situaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablecimiento hospitalario eñ condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y coñ la fnal¡dad de somelerse a lratamientos médicos
o quaúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el rnoñenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleoibles ni para la cobelur¿ de Érd¡da involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
teñgán ningún fpo de relacjón laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta

ajena.
. Que estén en bueñ estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razones de salL¡, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseq.rtivos en los 24 meses
anleriores a la ¿dhesión.

4.3,1. PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtadad Aseouradora abonará al Beneficjario de la presente póliza de
producirse la hospitalizacjón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una

ve¿ alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospital¡zación y una vez
transcuíidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo completode 30días nalurales conseculivos d¡cha situación. De no
pqnnanecar los 30 d¡as consec.¡t¡vos, en situación de Ho6pitalización, la
enüdád aseguradora no aboñará canüdad alguna.

La súma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares c¡n e¡ limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluacjón de lnc¿pac¡dad Tempor¿l

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transclnido el penodo de carencia
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡deraqón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulleñ o sean consecuencra de las siguientes situaciones:
a) Enfgamedades, les¡oneg y compl¡cac¡ones causada6 d¡recta o

¡ndirectaments por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas de la rgaliuac¡ón do acto6 notodamente temerarios
que enkañon grave§ riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odo6 dq d6canso
voluñtario y obligatorio que procodan en caso de maúBm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/A.segurado se €ñcuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupelacienles;
los qug ocurran en estado de p€rturbac¡ón mental,
sonambulismo o eñ d€6afio, lucha o riña excepto caso probado
de lgglt¡ma defensa; asi como los derivados de una ach¡ación
dsl¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declaGda jud¡cialménts, o su
resistencie a ser dete¡¡do.

d) Cualqu¡or enfB.medad, dolsncia, 6tado o l6s¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rocib¡do diagnóBtico y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 me6os antor¡ores al ¡n¡cio de la cobértr¡ra
de la prasenús pól¡za con anterioídad a la contratación a la
póliza, as¡ corÍo las secuelas producidas por.llas, asi como los
defuctos de nacimiento y las enturmedades congénitas,

e) Las intgrvenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que ro sean esencialo§ por lazonos médicas y

sean demandados por ol Tomador/Asegurado por razones
psicológicaE, p€rsonalos y/o estét¡cas, giompre que no 5e deban
a aocuelas dé acc¡dentss produc¡dos con posterioridad a la

focha de efucto de la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, ce.v¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro proceso Patológico qug tenga como
man¡ktacióñ única el dolor, salvo que existan ev¡dencias
ouetivadas por Btud¡os rñáJ¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, garnrñagrafias, e6éneres, T.AC, etc.) que

demu€stroo la gx¡stencia ds altomc¡ones y lesioñes que
justifquen el dolor causa de Ia ¡ncapacidad tempor¿l-

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡át¡icas y menlalos, ¡ncluyondo el
estrés, añs¡edad, depres¡on6 y afocc¡onss s¡milares, aun
cuando dichas entu¡medadcs y akc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co Gpocial¡sta
(psiquiaUa).

hl Las enfemedad6 o lesionos der¡vadas de la prácüca
profes¡onaldo cualqu¡er doporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o competiciones, y de la práct¡ca como ¿ficionado o profe§¡qnal

de acüv¡dades de alto riesgo, asi como los acc¡dentes derivad6
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspond¡Eñte perm¡so
sxpedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a

oxcepción d6los vuelos comorc¡al€s on linea regular autorizada.
i) Las curas ds reposo, termalss o dietéücás-

¡) Aquellos Asegurados quo están perc¡b¡endo una pensión de
invalidez o que estén tEm¡tando en el momgfto de la
coñtratac¡ón del seguro la iñcapacidad pefmanente absoluta.

4.5. INCOIIPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes ent e si dopeñd¡endo do ¡a situac¡ón
laboral 6r¡ la que se encr¡entre €l Tomador/Asegurado en al rñomento de
produc¡rso cl s¡n¡sstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡orto por Pérdida lnvoluñtaria del Emploo no podrá sstar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el resto de
los supuestos én que el Tomador/Asegúrado pueda estar cub¡erto por
lncápacidad Temporal y Hosp¡talÉac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUÑES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo el Benefciano no tendrá derecho al cobro de las prestacione§ por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad ferñpo.al si la conlingencia se
produce, o se deiva o es consecueñcia directa o indirecta de:
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l. Lo6 r¡esgos ext aord¡narios sujetos a racargo obligatorio a favor
del consorc¡o de Compensación de Ssguros.

2. Lo6 quo no den LugEr por LCS,
3. Los hechos derivadqs de confi¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaración of¡c¡al de guora.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contim¡nac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o g la tentaüva delmismodurante ¡a prime.a añualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡estos causados ¡ntenc¡oriadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consocuonc¡as de un
acto de ¡mprudencia terñeraria o negl¡geñc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi iudicialrneñte.

7. Los siñiestros ocuridc como consecuoncia dé temblores de
t¡erra, erupc¡ongs volcánicas, ¡nundac¡ones y otros funóménos
s¡smicos o meteorológ¡cqs de carácter ext¡ao.d¡mrio-

8. Los produc¡dos antes de la p.imera pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gob¡erno dq la nación corño Calarnidad

Nac¡onalo caÉskolE asi como ep¡demias y pandemias.
'10. Las consecuonc¡as de guerras o de otÉs c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otro6 supueato6 que tengan la
cortsiderac¡ón d6 fr¡er¿a mayor de acuerdo con lo prqv¡sto qñ ql

art¡culo 1.105 del Código Civ¡1.
6,- TARIFA DE PRIMA
La larfa de primas aplicable al presente seguro será la especifrcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la p¡ima que resullede la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momenlo legalmente repercutible§.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prim¿ única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán haceÍse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la ñ¡¡za, el
abono de l¿s primas se realazará mediante domicjliación bañcaria de los redbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Asegúradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliac¡ón de los
rÍencjonados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago útil¡zado.
En c€so de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8-. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima ún¡c¿ podrá real¡zar las
modillcaciones que se establecenen elpresenle apartado. Estas modificaciones

unavez notificadas y aceptadas po.la Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días Mbiles supondrán la emisión de un Suplemer¡to a la Póliza de
Seguro que una vez fi[nado por el Tomador/Asegurado surti.án efeclo desde el

dia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorti¿ación total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará luga. a la erlinc¡ón del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Asegumdora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe conespond¡ente a los recargos e
imprcstos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ libeGda de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguado el contrato de seguro
Modiilcación dé Ia suma asggurada. La amorlízación anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticrpadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e ¡mpúestos
sat¡sfechos, conlinuando ügerie el presenle contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Enlidad Aseguaadora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial real¿ada por el Tomador/Asegurado.
S-. DURACIOT{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada. estableciéndose un peiodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo antenor. la edad del
TomadoÍ/Asegurado en el momento de la conkatación sumada al número de
años de duración de la operación de fiñanciación vinculada ño podrá dar como
res0ltado más de 65 años.

La cobelura term¡nará y el derecho al cobro de las pÉslacrones @sará en
el momenlo en que lenga lugarelprimero de los s¡guientes eventos:

a) La leqha eñ la cual todas las cant¡dad8 dsb¡das por ol To-
mador/Ascgurado a la ent¡dad prestamista por el Corilrato
de F¡ñanciación vinculadoa esta póliza de seguro fueran rc.
embolsadas a la Entidad Prcstamista

b) Alalcanzarse lafecha de term¡nac¡ón dolContEto de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a 6la póliza, aunque no ss hub¡eran re-
Embol6ado todas las cár¡tidados dobidas en v¡ú¡d del
mismo.

c) La iecha en que olContrato de F¡nanciación vinculado a €sta
Poliza de sGguro tem¡ne porcualqu¡er causa.

d) La lacha en la cualelAsegurado alcañce la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese eñ toda acüv¡dad profssional
remurierada, o en la iBcha de jub¡lac¡ón o do pfoiub¡lac¡ón
cualqu¡ela quo sea 6u calrsa, excepto para la garartia dc
hospitalización.

o) La fecha de f¿llec¡miento o de declarác¡ón del estado de ln-
capac¡dad PermanentE dgl Assgurado sn cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha En la que se produzca uña subrogación, ces¡ón de
la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡ones de las partes quo iñtgrvienen on sl Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobertura term¡naÉ en la fscha en la qus el
Asegurador haya pagado ol número máx¡mo do Prgstac¡o-
nes consecutivas o alEmas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pital¡zación y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria dq Emploo
que se han fijado on esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro solo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
lotal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presenles Condiciones Padiculares
En el supuesto de rescisión antjcipada del seguro, esta tomará efedo en el
momento en el que se comunique a ¡a Entidad AseguradoÍa. devolviéndose la
parte de la prim¿ no clnsumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzcá la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá res.ind¡r el contrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez cofiuñicada esta circunslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podÉ proponer una modiflcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podÉ aceptarla o rechazarla en ún
p¡¿zo de qü¡nce dias. Transcunido dicho plazo, eñ caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá ¿dvert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcumdos los cuales y en los ocho días
s¡gu¡entes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá. igualmeñte, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de L¡n mes, a partir del día en que tuvo
conocjmiento de la agravación del rbsgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primeIa prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejeclriva
con base en la póli¿a. Salvo pacto eñ contrado, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzc€ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡on.
Si el contrato no hubier€ sado resuelto o extinguido corforme a los párr¿fos
anteriores, Ia cobeÍtura vuelve a tener efeclo a las veinücuatro horas del
dia en que el lomador pagó su prima.

O€ acuerdo con lo sstablgc¡do en el a.ticulo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partes pueden oponeÉo a la prónoga del cgntrato mediantg
una noüficación escrita a la otra parto, efecfuada con un plazo de dos
meses de antjcipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en cuiso
cuando la oposición a la prónoga sEa ejerc¡tada pgr h Eñtidad
Aseguradora o bien con un mqs ds antolac¡ó¡ cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

EUROC¡JA RIR¡L llEDlACloN OPERÁDOR 0E BANCA SEoLIROS vlñCLlLAoo S.L 
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prim¿ únic2 no se ha
hecio efedivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el

fomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recib¡ o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuota del préstamo.

La Enüdad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones mntratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡ñspectores o
empleados visiten al TomadolAsegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Erúidad Aseguradora cons¡derc necesaña.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
méd¡co o personal facultat¡vo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en c¿so

de s¡n¡estro es la siguiente:
PERDIDA fNVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la ap€rtura del s¡niestro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias eñ

desempleo
- Carta de notifcac¡ón de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

deudamerfe firmada v sellada- Certiñcado de Empre¡a y dos úllimas nóminas. debdamenle flñnado y
sellado.- Desglose de la lquidación e rndemnEaoón efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle ñrmado y sellado.

- Juslilicanle corespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de Si.4AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorización admin¡strat¡va y comunicác¡ón de la

empresa al lrabajador.. Carta del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la litularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

preslacjones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verifcarsu validez o alcance.
En la continuac¡ón dol s¡niestro
- Justificarfe de pago del SPEE y/o Vida laboral actua¡izada.
- Recibo del péstamo pagado delmes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertufa del S¡nioatro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcion¿rios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscnto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad tempora¡ del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dias en rncapacidad.

- Hislorial Cl¡nico o Cenifcado ¡,4edico donde se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfeínedad del Asegurado. En e¡cenificado
se hará conslar especifcameñle $ exislen anlecedenles relaoonados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóslico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
a¡ta hospitalaria. Además de ¡o anlerior en caso de Accrdente cop¡a completa de las
dihgencias judrclales y/o aleslado y/o copra del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del prÉstamo pagado a la fec¡a del sin¡estro.
- Justiflcanle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la antedormente

relacionada o que sea necesada para verificar su validez o alc€nce
En le continueción del sin¡estro:
r--Fanes A-e-c¡nTrmaCidñ¡e ]á54 a pe riód i cos
- Recrbo del préslamo pagado del mes que corresponda
HOSPIÍALIZACION
En la aoertura del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no habe. trabajado

nunca, infome sobre la inexisteñcia de siluaciones de alta emitido po.la
Tesorería Gener¿l de l¿ Seguridad Social.

" Pale de hospitalizacrón con especillcación de la hora de enlráda y salida
del cenlro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospilalización.

- H¡storial Clínico o Cerlif¡cado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡ Asegurado. En el cedificado
se hará constar específcamenle si existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anleñor en cáso de Accidente copia complela de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empre$a si se trala de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡flcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaia para venflcar su val¡dez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡niéstro;
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indelidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una \€z que elAsegurador haya

recjbido la documentac¡ón y las ptuebas reqúeridas, por parte del
Tomador/Asegúrado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad AseguBdora, haya recibido las pertinentes prcbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin peíuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento eñ que se encuentre en sluación de lnc¿pac¡dad Temporal o

Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegucdo cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deie de aponar bs pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentE en dicha siluactón

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosprtalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
i2." RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones conmfdanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beñeficiarios, así como sus dereciohabientes, están facultados para
formular quejas y rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dkecc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicil¡o
en el Po de la Caslellana no 44, 28046 l!4adñd y con página $/eb:
wwwdqsfp.mineco.es/reclanraciones/inde¡as! contra la Entidad
Asegúradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados de¡ contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamenie porescrito alArea de Protecoón
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Asegurador¿, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 El Area de Protecc¡óñ del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónjco plqlElqiqlgglqlig!]!§1o§lppeltlCls€u tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac.¡ones Ie sean formuladas por las personas
antenormente mencronadas, en primefa in§lancia y lras su resolucjón
pordicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez n'80, 1'D, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rcclam¿ciones(Odadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la

CF pptv6l8 205a1 p¿0.¡ / r,.10
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instrucción del procedimiento de resolución de las quelas y
reclamaciones y a acepiarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presenlación de .eclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS as¡ como su resolución, no obstacul¡za la pleñitud de
tutela iudicial, el recurso a otro mecanismo de §olucjón de coniictos,
ni a la protección adm¡nistrativa

El Área de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en l¿ $/eb de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será faci¡itado en cua¡quier momeñto.
13., CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DAIOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
prolecdón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cás en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la libre circúlación de estos datos y por el qúe se deroga la Dteciiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguientel

INFORMACÉN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Respon3ablo del katam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info. infornacion adioonal
F¡nalidad delbatam¡ento de sus dato§
Fi¡alidad Principal": suscripcioi y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+rnlor rnformació¡ ad¡cional
Lsg¡ümac¡ón para el tratañiento de §us datos
[a base legal para el lratamiento de sus datos 6s la ejecuc¡ón dol contrato
de s€guro en los términos queiguran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de soguro y Ley de Ordeíac¡ón, Sup€rvis¡ón y

Solvenc¡a dq ent¡d¿dss as€guradoras.
+info: infoImación adroonal

flEstinatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servic¡os relac¡onados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la preslac¡óñ de algún servicio relaclonado con su contrato,

empresas trdmitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya

exlemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscdbar e¡ corfespondier(e conlralo de tratam¡ento dedalos.
/ Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan iñtervenido en la mediación

de su contrato.

" Empresas de¡ Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obl¡gaciones de supeN¡sión y/o para gestión administrdtiva y gestión

cenlral¡zada de recursos informáticos.
Transferenc¡as lntemacionahG prev¡stas: Salestorce.com ElvlEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de

servicios informáticos de CNP Partrers.
+info: infomracion adicioná1

Derqcho§
Accedet rec{ifcar y suprimir los datos, asicomo otrosderechos como se expl¡ca
er la infomación ad¡c¡onal
{ info: inlormación adicrona

INFORN¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus dato6
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: rlldls(fulppA¡OCs!!
F¡ñalidad del trateñiento

¿Coñ qué finalidad katámos sr¡s datos?

En @ncreto, dentro de la "Finalidad Priñcjpal", los Datos Persoñales serán
lralados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, pa¡a la realizac¡ón del tesl de adoneidad y convenienoa, así

como en su caso manlener aclualizados sus d¿tos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimier{o delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al clntrato de segum hasta I¿

extinción de las obl¡gacionesjur¡dicas de las partes bajo el mismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y emilir reobos relallvos a las mismas;
. framitación de los siniestros (induyendo prEstacjón de servicjos por

terc€ras empresas conlratadas por CNP Parhers para el cumpl¡miento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su c€so, liqu¡dac¡ón de
los sinaestros a travÉs de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestrón de queras y reclamaciones;

. Req¡stro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inveEiones;

. Realizarevaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquaer momento de la
vigencia del mismo, inc.luyendo, habida cuenla del interés le{itimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la @nsulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes paÉ evitar fraude en el seguro y con ticheros sobre
solvencja patrimonial y crcdito:

. Cumplir con obligaoones preüstas en la Ley, irrcluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Asegu.adora a identificar al Tornador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con frnesacluanales para la determinación de la prima

en la suscripcjón delconlrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma cerdralizada los reqrl§os infomáticos

(apl¡cacjones, servidores incluyendo aqrÉllos que estén en la nube) o para

tines administrativos intemos dentro del mismo gnrpo de empresas al que
peñenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partne6 similares a los conlratados a lravés de coÍeo postal y/o llamada
telefóoica

¿Qué tlatám¡entos ad¡c¡onales poder¡los real¡¿ar?
Adic¡onalmente:
/ Sa ha aceptado, sus dato6 podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre produclos distintos a ¡os contratados, inforñac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sortec§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la realizac¡ón de enclestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tráados para la elaboración de
perfles con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sl.§
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones cor¡erciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto ügmpo kataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación merc3ntil, salvo que rcvoque su corsentimiento o se hubaera opuesto
con anterioridad, en su c¿rso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos env¡ando un coneo eleclrónico a clalquiera de las direcciones de
coneo eledro¡ico establecidas en Datos de mntacto del ResporBable de
Tralamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tr¿lar sus datos para remilide

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electronicos. asi como
inform¿ción sobre produdos dislintos a los coñtratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemátjca), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newslelters (todo ello incluso pormedios eledmnicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elabgración de perfiles
con f¡nes comerciales y de markeling con el obielo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comercjales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solic¡te su oposición de clnfomidad con lo establecjdo en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?'indicádo en esle documeñto de info adacional.

Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por gué podgmo6 tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En

c¿so de negativa a fac¡litar dichos dat6 o a que s€an tratados, no §erá pos¡ble

la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.

Adicjonalmente, sus dalos serán t.atados por los siguÉntes mot¡vos:

" Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos asi como infomación
sobre produdos dist¡ntos a los contralados, para informarle sobre acciones

de marketing (entre las que podán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,

coñcursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realizacióñ de

encuestas de satisfacc¡ón y nev/sletters (lodo ello induso por med¡o§

electón¡cos), sus datos serán tratados para dachas finalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus dato§ para la

elaboración de perliles con fines comerciales y de markeling con el objeto

de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adeqrar las comunicacrones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo, podremos tr¿tar sus datos para el cumplim¡ento de uña obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contralo de

seguro súscrito, emre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.

Supervisión y Solvencaa de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desaíollo, Ley de lvled¡ación de Seguros. Ley de Comerc¡alizacjón a d¡slancja

de señic¡os financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,

de '10 de fuubre de 2014, porelque se completa la Dire.l¡va 2009/138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de eiecuc¡ón de solvencja ll, Darediva UE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relalivos
a los productos de invers¡ón minorista ünc¡rlados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de f5 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadore§ y
benefc¡arios. asicomo cualquierotra Ley que se promulgue en un fúturo y que

afecte al mntrato.
Asi m¡smo, se podrán fatar para los c€sos en que exista un inte.és legilimo por
parle de la aseguradora.
Desü natarios

¿A qu¡ón se le va a comunicar sus dátos?
Ademásde Ioindicado. siha aceptadola cláusula de comunic¿ción delos datos,

sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€rte información comercial sobre productos de seguro,

intermed¡acjón a lravés de inlernet, y planes de pensiones, informarie sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) así como envio de

ne\ Eletters. por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡¡I\¡UNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo. sus datos podrán ser comunicados en cáso de ces¡ón de cartera,

fusión, escisióñ y lransfomacjón.
L¿ transferenc¡a lrtemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo sellevará a cabo iempre y cuando las mismasestén incluidasen el ámbito

de las Normas Corporalivas Vinculanles del Grupo Salesforce, qL,e ofecen un

nivel de protec.ión equiparable al español y contarán con loda§ las garantías y

medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.

Mantendremos aclualizada la información sobre trarsferencras inlemaqonales
que se vayan a Éalizaf eñ un futuro en nuestra l^eb:
https/wwwcnppartners es/po¡it¡ca¡e-privacidad/
oerechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta su§ datos?
Cualquier p,ersom liene derecho a conocers¡CNP Partners estátratando dalos
pefsonales que les concieman o no.

Lás personas inleEsadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(d6rocho de accsso) así como a solicilar la redific¿c¡ón de los datos inexaclos
(derecho de recüñcac¡ón) o en su clrso, su supre§ión cuando, entre okos
mot¡vos los dalos ya ño sean necesanos paaa los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
Endeterminadas circ.unslancias, los irferesados podrán solicitarla limitación del

tratam¡ento de sus dalos, en cuyo @so, Únic¿mente Io§ conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la l¡mitación del
tratam ¡onto).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
situación particular, 16 ¡ntoBsadoB podrán opgnerse al tratamiento dé
sus dáos. CNP Partnefs deiará de ttatar los dato§, sako qus obedezcan a
motivos legiümos o el€lerc¡c¡o o dolénsa de pos¡bles reclamaciones.

De igua! modo, t¡ene derecho a revocar su consentimienlo (dgr€cho de

revocación del coñsenümiento)
En elcaso de quesolicjtela portabilidad desus datos a otra entidad aseguradora
(dorecho a la portabil¡dad do los dat€), se podrá.ealizar, pero §¡empre que

cumplan con los requisitos pard que se pueda eiecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus datos teñga operativa

la plalaforma para poder ejecutar la polabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar s¡ afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpres.peticion@c¡ppartners.eu indicándono$ qLIe es lo que neceslta en

releción con sus datos.

Siprefere enviamos su peÍción por coneo ordinario:

CNP Pa.tners de seguros y Íeaseguros S.A.
SeMcio de Atencióñ al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 ¡/adrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en relación a

la prolección de datos Personales.
Si no respondiés€mos satisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamacióñ lo puede hacer a través de email

orotecc¡ondelclienle@cnpDartnets.eu o a través de un escrito en el domicil¡o

antes ind¡cado pero dirigido al Área de Protección del Ciiente. En todo caso,

puede acudir a la agencia española de protección de dato§ que es la aLrtoridad

encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página $,eb puede enconlrar infomac¡ón adacional y complemenlaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su pág¡na \¡r'eb:

https:/ ¡/'^/w.agpd.evpolalwebagpd/index-idesidphp. php

R,M.d.Mdd,lom,l319,la619Bl,s3'dóllrtrcdosooird.*.lolio151¡.¡¡t33230lñ!.lcNIFa28534346.cl éAd ¿.06§fP:C055§-Gl@1
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cNp PARTN EPS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NO'¡ÉREDELAASECUf,¡oORACNPPARTNERSDESEGURoSYRE(sEcUROss¡,óóñE¡lád.e¡cá@4d.saiJem'tu?l-?&l4Mádd{E!p¿na)
¡IEOIAOOR EI,ROCAJA RURqI MEOUCÓN opérá, d. 3¡m.Segú6 Vncll¡do SL , d¡ doñEtb .i dMáls 2 - 15qX lotEm IESPAÑA)

¡¡,¡,I!N,4LEzA DE! BESGO CUB¡ERTO ¡b VK'.
col'¡cEPlo FoR EL CüAt §E ASEGIIRC Por @ntá pop a

POR FAVOR, LEA Af€NTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRAIAMIENÍOS oE SUS DATOS cONFORME SE lNDlcA A cONTtNUACIÓNi

Oebe autorizar el uso dg Sus dato8 de Ealud sn caso ds a¡n¡Estro. oara la tfamitac¡ón. Deritac¡ón y liou¡dación del m¡smo. dqdo q.¡e ds
@:
O Aceplo. co¡for¡e a lo anterior, altratamiento de los datos de saiud para la eiecución del contralo porla propra aseguradora oatravésde un

proveedor de CNir Partners para la lrar¡ilacrón y hqurdación del s¡nrestro

S¡ acepta ¡o s¡guienle, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofeÉas comerciales de CñP Parlners por medíos electrónicos. asi como infor-
mación sobre productos dist'ntos á los contratado§, ¡nfonració sobre las acciones de marketing que CNP Palners vaya a llevar ¿ cabo de
cualquier lipo (enlre olras, canrpañas, proyectos. soleo§, corrcur§os. evenlos de cualquier iipo y temática), la rea¡ización de encuestas de salis,
facción y envio de news/elte¡s (todo ello incluso por medios ele.tróoicos).

i

tr Acepto el lratamienlo de mE datos para recibir ofertas comerciales por medios electroricos, rnformación sobre produclos distintos a los con,
tratados, sobre acciones marketing. realizació¡ de encuestas de salisfacción y envio de newsletler§ (todo ello incluso por med¡os electró¡icos).

Si acepta Io sigu¡ente, sus datos podrán ser com[nicados a olras empresas del G.upo al que p€rtenece CNP Padners para que le puedan ofrecer
¡nfo.maqón co¡nercial sob.e sus prodüclos y seMc.¡os. realización de acciones de ma.ket¡ng de cúalquier tipo {eñtre okas, campañas. proyeclos.
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática). asi como envío de newslefteÍs, por cualqoier nredio (enlre ot.os, poslal, leléfgoo, e-
mail). +info: información adicional

0 Acepto la comunicaoón de mis dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Pañners para fines comerciales y de marketing y
recepejón de news¡etters (por cua¡quier medio).

Si acepla. sus datos podrán ser tratados para la e¡¿boración de perliles con fines comercja¡es y de ma*eting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en s! cá§0, y enlre otras, adecuar la§ mmunic¿ciones comerc¡ales, di§eñar produclos en base de dicha§ preferen,
cias y recesidades.

B Acepto el tratamiento de mis datos pam la elaborac¡ón de perfiles con fines comercia¡es y de markeling

El prosente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡c6 que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Sqgurc, carcc¡endo dé valor y efscto por sepaEdo. Lás cláusulas dg las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a eotre lo
est¿blec¡do en las CONDIC¡ONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocorán éstas 6obrq aquéllas, salvo que dicha
diacropancia derive de pactos conka la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso so enúenderán nulos de pleno derecho, lgualmsnto las pros€ntos
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidastomando como base las declaraciones del tomador, sl cue6t¡onaño méd¡co o en c6o de seras¡requer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una corrscta valoaac¡ón del r¡esgo.
A los efuctos de lo dispuesto en los articulos 122 y'|.24 del Reglamsnto de O.denación, Supervisión y Solvsflcia de las Enüdados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, ol Tomador del seguro reconac€ haber recib¡do, en la
misma f6cha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente cortrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTIIUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EM!TIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables qxp€didas por ambas caras, en AVILA a 09 de Agosto ds 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

h
D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

Director Generel Ad¡unto

Z'"
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Leido y conforme,



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡ru.t Debit Mañdate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
M¿ndate Refcrence

206833081 00040300000051 720r

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(t)

DOLORES MARTIN GARROSA

DATOS DEL DEUDOR

Núñero dé cuenta IBAN del Deúdor
Account number lEAN of the Deb¡ot

ES38 3081 0403 2932 2652 8119

SWFI i BrC

BCOEESMMOSI

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO ||úPORTANTET El dcúdor qu€d¡ iñfo¡m¡do qúe, .l ldenr¡fiedor d.lAcreedor .€f.reñcl¡do eñ este M¿nd.to pued€ dif€rir, por €l c¡mb¡o del Cód¡go d. N.socio 6urúol
induldo e. .l mirmo, @¡ .l ut¡liz¡do po¡ el A<¡€edor Éñ la gerttón de adeudos SEPA con su Entld¡d ri.añ(¡e.¡, s¡n qu. .rto impliqu. v¡ri.ción rñ lá id.¡t¡dád r¡scel y/o leg¡l

del mÉño, nipcrjuic¡o ¡lsuno en lo3 inte¡er.i deld.údor.

Nombre de la call€ y número
Strcet Namc and numberofthe Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo postal / Ciudad
Postel Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
EsPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del pr€s€ñte formulario de Orden d€ Donlicillacióñ. usled autoriz¡ a CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdeñes a 5u

entidad f¡náñ.ier¿, para adeudar en su Éuenta los importes que se devenguen como cons€cu€n(ra de este contrato y, a5im¡smo. autorizá a su entidad

financier¿ p¿ra carg¿r €n su cuenta los importes debidámente ñotifi.ados por CNP PARTNTRS d€ Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de sus derethos, el

deudor está legit¡mado al .e€mbóllo por su ent¡d¡d en los térñinos y coñdiciones del (ontrato sus.rito con Ia m¡sma. L¿ sol¡citud d€ reembolso deberá

efectuars€ deñtro dé las ocho semanas que sigu€ñ a Ia fe.ha d€ ad€udo en cuenta, Puede obtener inform¿(ión adicion¿l sobr€ 5us d€r€(hos €n su entidad

hoñ tha daae on wh¡.h youta..oun¡wet deb¡tdd, rour ightt regard¡ng the manda¡e z.e erpl¿iñéd ¡n ¿ trateñeñ! rhat fou can obtain flon you bank.

']'¡po de pago: Pago recurrente
Type ol payñena Recuftent payñena

Lugar Fecha (D{)r'.4¡¿aA^A)

DATE (DDMMYYYY)

0s/08/20't9

F¡rma del deudor
S¡gnáturc ofthe Débtor

Por favor d€volver a: caRRtRA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 28014 MADRID

Please, return to Cred¡tor address
Ejemplar para el Acreedor

cNP ¡ARTNERS DE SECLTROS Y REASEGUROS. 5 A - C¡r€¡ & S¡n J66rnr. Z I - 230 t4 MADRID ( ESP^Ñ A' T *.l4rl52Jl¡ú F +l,l9lt2¡l,lfr l N \§ cnpp¡ñms ca

R M d. V¡nnd hm | 3rr.l'bro3 '»1. § 3'dclLibo& Seicn¡dcs. folh 195loir lf 18 230 ¡6 ¡a NIF A ?35 14t ClarcAdm\a DCSFP Cll!59-Clr{nl

Nombre del A6eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡l Mandat.

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrcncc

206833081 0004030000005 t 7201

Nombre del Deudor/er
Name of the Deb¡or(s)

DOLORES MARTIN GARROSA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - l&4N ofthe Debtor

ES38 3081 0¡103 2932 2652 8119

swrFl / 8rc

BCOEESMMllS.I

DATOS DfL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cación del Asreedor

Avtso |íPORTANTE: Et de¡rdor qu.d¡ iñform¡d. qu., cl l.l.ñrific¡dor delA(reedor r.feren.l¿do .ñ erte l¡nd¡to pu.de d¡f.lr, por et .¡mblo d.l Código d€ Ncso.¡o (Sufro)

indúido én el múmo, rc¡ el utili¿¡do por el A<R€dor €ñ h ger¡lón de ¿deudot SEfA €on iu Enr¡d¡d rlñ¡ncl.r., sin qu. rrro lmpllqü. v¡d¡clón .n lá ¡dcñti{i¡d ñt.¡l y/o 1.9¡l

d€l mÉmo, nl pcrj!i.lo ¡lguño.r los l¡ler€5.t d.ld.udor.

Nombr€ de l¿ call¿ y nr¡mero
Street Name end numbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postál / C¡udad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medianté la firm¡ del preseñte formulario de Ord€n de Doñi.ilia(ión, urt€d autorizá a CNP PARfNERS de Seguro3 y Reáleguros, S.A. a eñv¡ar órdeñes ¡ 5u

entidad financier¿, para ad€udar er s! cuenta los importes que se d€venguen como consecuenc¡¿ de este contrato y, as¡mismo, autonza a su ent¡dad

financi€ra párá (argar en !u cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como párte de sus derechos, el

deudorestá leq¡t¡mado al reembolso por su eñtidad eñ los térmiños y condiciones del coñtrato suscrito con la misma. La soli€itud de reeñbolso deberá

efectuarse dentro d€ lar o(ho remanal que sigu€n a la fecha de adeudo €n cuenta- Puede obtener información adi(¡onal sobre sus dereahos en su ent¡dad

8y tgn¡og ¡h¡t maDdete Ioñ, y¿ú aurho.¡ze CNP PARTNERS de Seguros y Re¿tegurcs, 5-A.¡o tend ¡nttru.t¡ons to yout ba¡k to deb¡t your ¿.count ahe amour¡t lha¡ a«re at ¿ r'ul¡
ol.hit .oo¡¿.t, aod alsofou authoize yout b¿nk to debn you¡l.couDt ¡n 2c.od2nc¿@ith thé ¡nslru<t¡ont doly nol¡Íied Írom CNP PAR|NERS de s.gu.os y Reztegu@s, 5.4. At p¿n

f.oñ the d¿te on wh¡.h yoot accouht was deb¡¡ed, You. t¡ghtt ¡egaú¡ng thé menda¡e eft expl¿in.d ¡n a itat.mnt that you.en obte¡n lrcn youtbañk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymént; Reaurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

09t08t2019

Firma del deudor
S¡gn¿tuft of the Debtor

gemplar pan el Deudor

cNp paRrNÉiRs IrE SECUROS Y REASECtjfiOS. S A (ffi¡¡hSinlsdimll 2B0l4liAoRlO(ESPAÑAI T+l.t9tj24t¡00F+349t5?¡lt0tñ¡*.¡ppatusé
R M & Mairil rom.l3l9 lihrD ¡ ¡)rl u:l'&ll,'brodc Sd¡cd¡d6. il'o l9J rq¡,f3* 2$0 lm l'r Nlr- A lrl1r4:r¿5 ('hr¡ Adñr DCSFP Co5t9«r0o l


